
Ethos: 
 
Designa el conjunto de valores encarnadas en la práctica cotidiana de un grupo de 
personas, institución o comunidad, sus hábitos y su modo de residir en el mundo. En 
general, el Ethos no es tematizado y reconocido de modo conciente, al ser muy difuso 
en el día a día de las personas. Refiriéndose a la etimología griega del término: la 
“morada”, lo “normal”, “lo que la gente hace”, la Responsabilidad Social Universitaria 
retoma el Ethos como uno de sus conceptos centrales, en cuanto la gestión de las 
actitudes cotidianas en el seno de la institución universitaria es un poderoso modo de 
formar en valores a los estudiantes y toda la comunidad universitaria. Esta gestión ética 
de lo cotidiano implica el diagnóstico permanente del “Ethos oculto” de la institución. 
 


